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RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Cuestiones Generales

Régimen amplio – Objetiva y Subjetivamente.

Obligaciones vencidas al 31 de marzo de 2024.

No se suspende el término corrido de la prescripción.

Acogimiento: Desde la vigencia de la reglamentación que dicte la AFIP y hasta 150 días corridos.

Limita el poder reglamentador de la AFIP.

Contempla la regularización por el responsable solidario sin obligarlo a presentar DDJJ.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Aspectos Objetivos

Deudas a incluir – vencidas al 31 de marzo 2024

Obligaciones Impositivas (en discusión o no) – incluso el “Impuesto a la Riqueza”. 

RRSS y Aduaneros (en discusión o no).

Retenciones y Percepciones (practicadas o no).

Planes vigentes, anulados, rechazados o caducos.

Intereses no condonados y multas firmes no condonadas.

Multas, cargos suplementarios por tributos importación y exportación y liquidaciones de tales tributos.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Beneficios

IMPORTANTE:

Condona intereses resarcitorios de obligaciones canceladas 100% al 31-03-2024.

Suspende acciones penales – cancelación total produce la extinción de la acción penal.

La deuda no se podrá cancelar por compensación.

Las multas no firmes(1) de obligaciones canceladas al 31-03-2024, se condonan de pleno derecho.

Condona intereses resarcitorios de anticipos y anticipos extraordinarios de DDJJ presentadas antes de la vigencia norma.

(1) Al 31-03-2024.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Beneficios

§ Baja en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales.

§ No se considerará reiteración de infraciones cuando las mismas queden condonadas.

§ Se dispensa a la AFIP de iniciar sumarios de multas que se condonen.

§ Los honorarios de representantes del fisco se reducen en un 50% siempre que la adhesión se 
realice dentro de los primeros 90 días corridos.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Aspectos Objetivos

Exclusiones Objetivas:

Obra Social, ART, Seguro de Vida Obligatorio, RENATEA.

Servicio Doméstico.

Cotizaciones correspondientes a los trabajadores de sujetos adheridos al Monotributo.

Los tributos y multas de infracciones al art.488 del Régimen de Equipaje del Cód.Aduanero.

Los intereses y multas conceptos mencionados.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Aspectos Subjetivos : Contribuyentes y Responsables

Exclusiones Subjetivas:

Condenados (firme en segunda instancia) por delitos L. 22.415, 23.771 y 24.769.

Condenados (firme en segunda instancia) por delitos comunes con conexión fiscal, RRSS o ANA (propias o de terceros).

Personas Jurídicas cuyos directivos estén condenados (firme en segunda instancia) por delitos L. 22.415, 23.771 y 24.769.

Condenados (firme en segunda instancia) quiebras fraudulentas. 

Los declarados en estado de quiebra -sin continuidad de explotación-, mientras dure los efectos de dicha declaración.

Los agentes recaudación con auto procesamiento firme y elevada la causa a jucio oral por delitos LPT.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Condonación y Beneficios



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Planes de Facilidades de Pago

§ Se podrán cancelar anticipadamente bajo las condiciones que establezca la AFIP.



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCPECIONAL DE OBLIGACIONES FISCALES
Reformulación de Planes de Facilidades de Pago vigentes al 31-03-2024

§ Se mantiene la fecha de consolidación original.

§ Los intereses resarcitorios y punitorios devengados a la fecha de consolidación se condonerán al 30%.

§ Se podrá pagar al contado o en tres cuotas.



MUCHAS GRACIAS


